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T A R I F A S  

1 - PUBLICACIOPES Resohción 1786) del 

P o r  cada Excedente 
Texto no mayor de 2W palabras publeación (por elpalabra ) 

Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (cul- 
turales, deportivas y de sacorros mutuos) 
Convocatorias Asambleas Entidades Profesionales 
Convocatorias Asambleas Comerciales 
Avisos Comerciales 
Avisos Administrativos 
Edictos de Mina 
Edictos de Concesión de Agua Públca 
Edictos Judiciales 
Posesión Veinteñal 
Edictos Sucesorios 
Remates Inmuebles y Automotores 
Remates Varios 
Balances ocupando más de 114 y hasta 112 página 
Ocupando más de 112 y hasta 1 página 
Más un adicional de 

$a 2.000 en concepto de prueba 

II - SUSCRIPCIOBES III - EJEMPLARES 

Anual $a 3.000 P o r  ejemplar, dentro del mes  $a 30 
Semestral $a 2.300 Atrasado, m á s  de un mes  y hasta un año  
Trimestral $a 1.400 Atrasado, m á s  de un año $a 150 
Mensual $a 1.000 Separata $a 200 

Notar Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las siguien- 
tes reglas: - 

-Las cifras se cumputarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios guaris- 
mos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 

-Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo %, &, $, 5, 2 ,  se considerarán como 

una palabra. 
Las publicaciones se efectuaran previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales "valor al cobro" posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al 
texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarln exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
.que por disposiciones legales vigentes así lo corsignen. 
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Salta, 28 de noviembre 1984 

LEY N" 6295 

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS DE 
LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN CON 
FUERZA DE 

LEY 
Artículo 1" - Apniébase el convenio suscripto entre 

el Ministerio de Acción Social de la Nación, actual 
Ministerio de Salud y Acción Social y el Gobierno de- 
la Provincia de Salta, cuyo texto se transcribe se- 
guidamente; mediante el cual el organismo nacional 
otorga a la Provincia. en carácter de subsidio. la 
S- de cuatrocientos cuarenta mil pesos argentinos 
($a 440.000) para ser invertido en la reposición de 
mobiliario de distintos servicios, equipamientos para 
nuevos institutos oficiales trescientos sesenta mil 
pesos argentinos ($a 360.000) y pago de becas para 
tratamiento y rehabilitación de discapacitados men- 
tales y10 sensoriales ochenta mil pesos argentinos 
($a 80.W): "Entre el Ministerio de Acción Social de 
la Nación, representado por la Subsecretaría del 
Menor y la Familia con domicilio en Defensa 120, piso 
primero, Capital Federal, en adelante el Ministerio, 
por una parte y por la otra el @bienio de la Provincia 
de Salta con domicilio real y legal en ciudad Capital 
en adelante la beneficiaria, se conviene lo siguiente: 
Primero: El Ministerio otorga a la beneficiaria en 
carácter de subsidio la suma de pesos argeniinos 
cuatrocientos cuarenta mii ($a 448.000) que será en- 
tregada en la oportunidad que aquél fije con arreglo a 
las disponibilidades financieras. Segnndo: La be- 
neficiaria se compromete a invertir la totalidad de los 

fondos referidos en el artículo anterior en reposición 
de mobiliario de distintos servicios, equipamientu 
para nuevos institutos ofificiales pesos argentinos 
trescientos sesenta mil ($a 360.000) Y pago de becas 
para tratamiento y rehabilitación de discapacitados 
mentales y/o sensorisles pesos argentinos ochenta 
mil ($a 80.066) (Resolución 2336183) conforme consta 
en el Expediente N" 77-2882183 del registro d e  la 
Dirección General de Minoridad y Familia, Provincia 
de Salta que se considera parte integrante de estia con- 
venio". 

Tercero: La beneficiaria se obliga a ingresar los 
fondos acordados en una cuenta bancaria oficial que 
le permita su uso inmediato para el cumplimiento de 
la finalidad del subsidio, pudiendo invertir los recur- 
sos, mientras permanezcan ociosos, en operaciones a 
plazo fijo en bancos oficiales nacionales, provinciales 
o municipales. Los fondos deberán ser usados en el 
destino para el que se dieron dentro de un plazo 
máximo de doce meses a partir de la fecha de su 
recepción, caso contrario el Ministerio podrá de- 
clarar la caducidad del acto que dispuso el subsidio, 
con las consecuencias establecidas en el artículo sép- 
timo del presente convenio. Cnarto: El Ministerio 
podrá efectuar inspecciones técnicas y contables en 
cualquier momento para comprobar el destino dado 
al subsidio, a cuyo efecto tendrá acceso a los libros y 
documentación de la beneficiaria, pudiendo también 
requerirle toda la información compleahentaria que 
juzgue necesaria. Quinto: La beneficiaria, se obliga a 
colocar en lugar visible al frente de la obra, un cartel 
con letras significativas, cuya leyenda indicará la 
participación recibida del Ministerio para la finan- 
















































